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P A H T E OFICIAL 1 

PRESIDENCIA ! 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . al Rxv Don AMcmo X M 
(Q. D . Q.), & M . la RBWA DoAa 
Victoria BngMila J SS. AA- RR. al 
friBclp* da Astarlac a Infantaa, con-
tSaica l i a nrtarfad aatu Importanta 
« a M . ' 

Da Igeal baiwílclo M r a t a n ta» 
« m i » panonat l a la A u w t a Rtal 
r«MUta : 

(CMctM dal día 28 da oatnbra da 1Í18). 

GoMerno dvil de la proTinels 

C O N V O C A T O R I A 

No habiendo podido celebrarte la 
t e i l ín Inaugural del 2.° temestrede 
la Excma. Diputación provincial, 
convocada para el día 1.° del co
rriente mea, por no haberse reunido 
inficiente número de Srea. Dipu
tado*, he acordado, haciendo uio 
de Isa facultades que me confiere 
el art. 62 de la ley Provincial, con
vocar nuevamente a dicha Corpora
ción para el dfa 7 del próximo mea 
de noviembre, a las doce horas, en 
su Palacio provincial, al objeto In
dicado. 

León 30 de octubre de 1918. 
El Oobemador, 

F . Pardo Saárex 

loa parajes Colladico y Pella del Cu- ¡ 
bayán, término de Aviados, Ayun
tamiento de Valdeptélago. Hace la 
designación de las citadas 18 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se temará cerno panto de partida 
el encuentro del camlnoque viene de 
Aviados con el que viene del cauce 
de riego de las fincas de D. Juan del 
Valle, boy sus herederos, que existe 
en dichos parajes, y de él se medi
rán 100 metros al N . y se colocará la 
1.» estaca; 100 al E „ ta 2.a; 300 al 
S., la J . ' ; 6C0al O. , la 4.*; 300 al 
N . , la 5.*, y con SCO al E. se llega
rá a la 1.a estaca, quedando cerrado 

- el perfmetre de las pertenencias so* 

Y hablando hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobtmedor, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno dvil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla-

M I N A S 

DON JOSÉ RSVILLA T HAYA, 
tUGMIBRO j a » DBL DOTIUIO 
NINMO DB BSTA FJtOVmOA. 
Hago saber: Que por D. Teodoro 

Rodilguez, vecino de Robles dé la 
Valcueva, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
al .dia 11 del mes da eclubre, a las 
awz hores. una solicitud de registro 
Pidiendo 18pertenencias para lamí-
aa de hulla llamada Carmen, sita en 

E l expediente tiene el núm. 7.C 
León 21 de octubre de 1918 — 

/ . R e m a . 

Hago stbei: Que por D. Antonio 
González, vecino de Madrid, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 14 del mes 
de octubre, a les nueve y cinco mi
nutos, una solicitud de registro pl 
dlendo 80 pertenencias para la mina 
de hulla-llamada Al ic ia , sita en- el 
paraje arroyo de Espina, término de 
Cerulleda, Ayuntamiento deValde 
Ingueros. Hace la deslgnaddn de las 
citadas 80 pertenenciar, en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata con carbón a la Vista si
tuada en dicho parnje, o sea encima 

: del camino de la Vega de Espina: 
desde cuyo punto se medirán 100 

, metros al N . , y se colocará la 1.a 
estaca; 1.000 al E . , la 2.a; 300 al S , 
la 3 a; 2 000 al O., la 4.a; 300al N . , 
la 5.a, y con 1.000 al E. se llegará 
a la 1.* estaca, quedando cerrado el 

perímetro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en al 
Gobierno dvil sos oposiciones los 
que se coáslderaren con derecho al 
todo o parta dal terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

El expediente tiene el núm. 7.090. 
León 22 de octubre da 1918.— 

/ . S e v i l l a . 

Hago saber: Qué por D. Manuel 
Diaz y Díaz, vecino de Cabezón de 
la Sal (Santander), se ha presenta
do en el Gcblerno civil de esta pro
vincia en el dia 21 del mes de oc
tubre, a las diez y treinta minuto», 
una solicitud de registro pidiendo 56 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada f u r n i a , sita en el paraje 
de el Pando, término de Arriba de 
Torre banlo. Ayuntamiento de San 
Emiliano. Hace la designación de 
las citadas 36 pertenencias, en la 
la forma s'g'iiente, con arreglo al 
N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca 2.a de la mina «Antonio, > 
y de él se medirán al E 15° N . 140 
metros, y se colocará la 1.a estaca; 
al S. 15° E. 300, la 2.a; al E . 15° N . 
1.000. la 3 a; 900 al N . 15° 0 ,1a 
4a;100alO. 15° S., la 5.a; al S. 15° 
O , la 6.a, y con 900 se llegarás la 

- 1.a estaca, quedando cerrado el pe
rímetro de taa pertenencias sollcl-

según previene el art. 28 del Rrgla-
mento. 

El expediente tiene el núm. 7.1C6. 
León 22 de octubre de 1918.= 

J . Revilla. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admltldn dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anunda por medió del 
presenta edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo 6 parte' del terreno solicitado, 

Hsgo saber: Que por D. Federico 
Fernández Gómez, vecino de León, 
en representación de D. Llsc-rdo 
Martínez Rcdriguez, vecino de San 
Sebastián, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 15 del mes de octubre, alaa 
nueve y treinta minutos, una so
licitud de registro pidiendo 96 per-

: tensadas para la mina de hierro lla
mada Descuidada, sita en el paraje 
denominado «Penedo Longo,» tér-

! mino de Cela, Ayuntamiento de Pa-
' radsseca. Hace la designación dé 
< las citadas 96 pertenencias, en la 

forma siguiente: 
Se tomará como punto de partida 

: un crestón de cuarzo en forma de 
! pirámide, sito en dicho paraje de 
, Penedo Longo, t orilla del camino 
: de carro que conduce a Cela; en 

cuyo crestón se fijará la 1.a estaca; 
6C0 si E . . la 2.,; 800 al N , la 3."; 

: 1.500 al O. , la4.a; 800 al S. , ia 5.a; 
; 300 al E. , IB 6.a; 300 al N - , ia 7.a; 
• 600alE., la 8.a; 200 al N . , la 9.a: 

2C0 a! I . , la 10; 300 al S., ln 11; «CO 
• al O., la 12, y con SCO al S. se lle-
i gará a la 1.a estaca, quedando ce-
j rrado el perímetro de las pertenen-
; das lollcltf das. 

1 Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dlns, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno icllcltndo, 
según previene el art. 28 del Regla-

E l expediente tiene el núm. 7X96 
León 23 de octubre de 1918.— 

J . Revilla. 



AÑO DB 1918 

CAPITAL DE LEON 
M E S D E JULIO 

Bstadistica del movimiento natural de la población 
C a a n a ém ta 

O A T 7 S . A . S 

I riebre tifoidea (Ufo abdominal) (1) 
8 Ttfo««aiitemátlco(2) 
5 Fiebre Intermitente y caquexia palúdica (4). 
4 Viruela (5).. 
8 Sarampión ( 
6 Escarlatina i. 
7 Coqueluche (8. 
• Difteria y onp (8).. 
» Gripe (10).. . 

10 Cólera aiíátlco (12). 
11 Cólera ncwtrai (13) • 
1S Otras enfermedadet epldémlcai (5,11 * 14 a 19) 
tS Tubercnloilt de los pulmones (88 j 89) 
14 Taberculosli de las meninges (30) 
15 Otras tuberculosis (51 a 35) 
16 Cánce r* otros tumores malignos (39 a 45) 
17 Meningitis simple (61) ' 
18 Hemorragia y reblandedmleato cerebrales (64 y 65) 
I I Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
90 Bronquitis aguda (89) 
81 Bronquitis crónica (90). 
• Neumonía (82) 
B Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto h ti

sis) (86,87.88,91 y 85 a 98). 
M Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (108 y 100).... 
85 Diarrea y enteritis (menores de dos aflos) (104) 
85 ApendleWs y tlflltls (108) 
87 Hernlai, obstrucciones Intestinales (108) 
85 Cirrosis del Usado (113). 
89 Nefritis aguda y mal de BrlgM (119 y 1S0) -
90 Tumores no cancerosos j r otras enfermedades de los órga-

• nos genitales de la mujer (128 a 132) . ' . . . . . . . . . . 
51 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les (137) 
58 Otros accidentes puerperales (134,135,136 y 138 a 141)... 
55 Debilidad congénlta y vicios de conformación (150 y 151)... 
54 Senilidad(154)... 
55 Muertes Violentes (excepto el suicidio) (164 a 1 8 6 ) . . . . . . . . 
Si Suicidios(155a 163) 
57 Otras enfermedades (20 a 27,38.37,38,46 a 80,68,63, 66 a 

78 80 a 85. 99,100, 101,105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 a 118,121 a 127,133,142 a 149,152 y 155). 

58 Enfermedades desconocidas o mal definidas (187 a 189)... 

TOTAL. 

Número 
te 

10 
> 
1 
5 
4 
4 
2 
8 

13 

62 

León 7 de agosto de 1918 — E l Jefe de Estadística, F . Pérez Olea. 

CAPITAL DE LEON 

AÑO D E 1918 M E S D E JULIO 

Bstadistica del movimiento natural de la población 

Población 19.621 

Nacimientos (1) 
Defunciones (2) 
Matrimonios -

NÚISRO DB KECHOS.' 

Nata l i dad®. . . 
Mortalidad (4).. 
Nupcialidad.... 

NOMBRO DB NACIDOS 

Varones-
Hembras. 

Legítimos, 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. 

NÚMERO DB FALLE
CIDOS ( 5 ) . . . . . . . 

Varones. 
Hembras •«'••« . • . . • • • « . • . . . . 
Menores de 5 aflos 
De 5 y másallos 
Eq hospitales y casas de salud.. 
En otros establecimientos benéficos 

75 
68 
17 

3,78 
5,16 
o,8r 

40 
55 

ilegítimos 

1 
8̂  

35 
97 : 
27 
35 
16 
18 

León 7 de agosto de 1918.=E1 Jefe de Estadística, F . Pérez Olea. 

(i) N» H iae lujM t a naaidM mnwtm. 
3» eoiuiidtnn naoidai muartoa 1M qa« aura 7* moarto* j U» qw TiTtn IM» 

Bol da Ttintletutro honM. • 
No aa Inelayan lia defuaeionM da loa naeidoa muartoa. 
Sata «oafiaiaBla aa rallan a loa ueido* TÍTM. 
TsaWte aa ka pnaaindido da loa naeidoa muartoa pan ealeolar aata raUatda 
Mo aa lulojan loa naeidoa moattoa. 

Montes de utilidad pública Inspección 1.* 
D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

A & O D E 1 9 1 8 A 1 9 1 9 . - P R I M E R A S S U B - A - S T - A - S D E P R O D U C T O S F R A T T D T J X . E N T O S 
En los días y horas que en el siguiente cuadro se expresan, tendrán lugar en las Casas Consistoriales de los Ayuntamientos respectivos, las subasta» 

de productos de procedencia fraudulenta que se citan. Las condiciones que han de regir, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecudón 
de los aprovechamientos, son las de la ley de Montes vigente y las insertasen el BOLETÍN OFICIAL del día 24 de septiembre de 1917: 

NSmaro 
«el Ayuntamíentoa 

137 iCsbri l lants . . . . . . 
80 ¡Quintana y Con. 

gosto 
i 

817 !Villabllr.o.. 

Pertenencia 

Pledraflta 

Palacios Jamuz. 

Rloscuro 

Número y dase de maderaa 

20 piezas de roble.. 

Idem de p i n o . . . . 

29 árboles de roble. 

Nombre y vecindad del depodtacio 
Número 

dala 

Teletforo Alvares, ved no de Pledraflta. 

Presidente de la Junta administrativa de 
Paladea de Jamuz 

Idem Idem de Rloscuro.... 

Tención 

Pmhu 

HKfc»? Aera rfe Ja ceMfifr. 
ción cU Uu subasta* 

30,00 

170,00 
101,50 

Novbre. 

Idem;.. i 
Idem... 

Día Hom 

16 10 

10 
10 

Madrid, 10 de octubre de 1918.~EI Inspector gentrai, José Pristo. 



CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
INSPECCIÓN D E R E P O B L A C I Ó N F O R E S T A L Y PISCÍCOLA 

DISTRITO F O R E S T A L D E LEÓN 

RELACIÓN de las llcendai de peica fluvial expedidas por esta Jefatura durante el pasado mes de septiembre: 

HAanro 
d a l a 

l íceociu 

248 
249 
250 
251 
252 
253 
254 
.255 
258 
257 
258 
259 
260 
261 

264 
265 
268 
267 

270 
271 
272 
275 

Peehi da ra expedición 

2 de septiembre. 
2 — 
2 — 
5 — 
6 — 
7 — 
8 — 
9 — 
9 — 
9 — 
9 — 

10 — 
10 — 
12 -
11 — 
14 — 
14 — 
18 — 
18 — 
19 — 
19 — 
20 — 
21 — 

28 — 

Honbn* VMiadid 

Canales 
Cerezales 
Valencia de Don Joan 
San Martin de Torres 
Benamariel , 

D. Emilio Diez 
> Indalecio Qarcfa 
> Esteban Qarcfa 
> Benito Núflu 
> Antonio Ordís 
> Ignacio Reguera ¡Mansilla 
> Ramón Fernández Vega de Infazones 
> Manuel Ramos 
> Fausto Mlguélez 
> Fauitino Virga 
> Angel Luengo 
> Antonio Revuelta 
> Faustino Cafldn 
> Patricio Nogal 
> Torlblo Presa 
> Balblno Casas. 
> Gil Carro 
> Ignacio Sanz 
> EnsíWoVega 
» Saturnino Tejer!na.... 
> Julio Rodríguez 
> Solero Aparicio 
> Félix Qorzález 
> Matías B urón 
> Antonio Abella. 
> Pedro SI vano 

La BsHeza, 
Sta. Colomba ta Vega, 
Vega de Infanzones... 
Valencia de Don Juan. 
Boflsr. 
Vlllamoros 
Vlllalobar 
Ledn 
VlllamaiUn. 
Item 
Cerezales 
Vllladesoto 
A'govejo 
Cremenes 
Vllllbáflez 
Roderos 
Rlaflo 
Cacabelos 
Valencia de Don Juan • 

50 
48 
40 
64 
36 
40 
42 
60 
41 
36 
45 
46 
32 
35 
46 
57 
57 
60 
55 
66 
24 
45 
56 
55 
50 
60 

Idem 
Labrador 
Jornalero 
Idem 

Jornalero 
Idem • 
Idem 

Idem 
Labrador 
Idem 
[orna (ero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Labrador 
Propietario 
Jornalero 

Lo que se hace público con arreglo a lo que previene el art. 25 del Raglamento aprobado por Real orden de 
22 de septiembre de 1911. para aplicación de la Ley de 27 de diciembre de 1907. 

León 1.° de octubre de 19!8.»EI Ingeniero jefe, Ramón del Riego. . • . 

Don Mariano Montiel San Martin, 
Alcalde constitucional del Ayun
tamiento de Valdcfuentes del Pd-
ramo. 
Hago saber: Que habiéndose acoso-

dado por la Junta municipal de mi 
presidencia ta imposición de arbi
trios extraordinarios sobre los ar
tículos no comprendidos en la tari-
fa 1.» de consumos, y que expresa 
la que se Inserta a continuación, a 
fin de cubrir el déficit del presu
puesto ordinario de este Municipio 
en el alio de 1919, asi como tamUte 
el solicitar del Sr. Gobernador civil 
la necesaria autorización para su co
bro, quedan expuestos al público 
los acuerdos de referencia en la Se
cretarla del Ayuntamiento por e l 
plazo de quince d i n Ubiles; dnraa-
te el cual podrán presentar las re
clamaciones que estiman proceden
tes, loa obligados a satisfacerlos; ad-
vlrtlendo que, pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

TARIFA 
Artículos: pa j iy lefia.—Unidad: 

100 kilogramos.—Precio medio da
la unidad: 2 pesetas.—Arbitrio a* 
unidad: 50 céntimos da peaeta.— 
Consumo calculado durante el alio: 
3.478 unidades.—Producto anual: 
1.739 pesetas. 

Lo que ae anuncia en cumpllmien*' 
te y a los efectos de lo preceptuado 
en la regla 2.* de la Real orden-
circular de 3 de agosto de 1878. 

Valdef uentes del Páramo a 19 da 
octubre de 1918.—El Alcalde, Mi> 
rtano Montiel. 

ANUNCIO i 
Él Arrendatario del Contin

gente provlnelal, 
H ice saber: Que desde el día 1.a 

del próximo mea da noviembre has
ta el 2;J del mlurno, se baila abierto 
el cobro, en el periodo voluntarlo, 
del cuarto trimestre del corriente 
alio: por lo cual deberán los Ayun
tamientos concurrir en dicho plazo, 
o antes si aal les conviniese, a sa
tisfacer el citado trimestre y loa 
atrasos que tengan; advirtiéndoles 
que transcurrido el mencionado pla
zo, se procederá contra ellos eje-
cutlv/tmente, según se dispone en el 
pliego de condiciones del arriendo. 

L-són 21 de octubre de 1918.— 
P. P., A fredo Abella. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Balboa 

E! proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario de este Ayunta
miento, que ha de regir en el próxi
mo año de 1919, sé halla expuesto al 
público por término de quince días 
en esta Secretarla municipal para 
oir reclamaciones, pasados los cua
les no serán admitidas. 

Por igual tiempo y sitio se halla el 
expediente de arbitrios extraordina
rios para cubrir el déficit da dicho 
presupuesto. 

Balboa 24 de octubre de 1918.= 
El Alcalde, Benigno SanHn. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Vatcarce 

Aprobada en principióla tarifa de 
«Mirlos sobre los arllculoa de co

mer, beber y arder, no comprendidos 
en la gíiieml del impuesto de con-
sumos, q j ea contlnutdónse inser
ta, para cubrir el déficit que resulta 
en s! presupuesto municipal ordina
rio firmado para el ejercicio del alio 
próximo de 1919, por el presente ae 
anuncia que el expediente de su re
ferencia se hillar* de manifiesto per 
término de quince dlaa en la Secre
tarla de este Ayuntamiento, a fin de 
que cualquier contribuyente ¡pueda 
enterarse y producir las reclamacio-
ne»que sean Justas y pertinentes; 
cuya tarifa de arbitrios es la si
guiente: 

Articulo: lenas de roble, encina y 
análogas.—Unidad: 100 kilogramos. 
Precio medio de la unidad: 2,50 pe
setas. -Arbitrio: 50 céntimos de pe
seta.—Consumo anual: 12 255,84 
unidades—Producto anual: 6.127,92 
peaetas. 

Arliculo: paja de trigo.—Unidad: 
100 kllcgramos.—Precio medio de 
la unidad: 4,50 pesetas.—Arbitrio: 
50 céntimos de peseta.—Consumo 
anual: 1.209 unidades.—Producto 
anual: 649,50 pesetas. 

Articulo: paja de centeno.—Uni
dad: 100 kilogramos.—Precio medio 
de la unidad: 4 pesetas.—Arbitrio: 
50 céntimos de peseta.—Consumo 
anual: 4.406,12 unidades—Producto 
anual: 2.203.06 pesetas. 

Total, 8.960,48 peaetaa. 
Vega de Valcarce 15 de octubre 

de 1918.—El Alcalde accidental, 
Aquilino Losada. 

Don Apolinar Perrero Malilla, A l 
calde constitucional de Hospital 
deOrbigo. 
Hago aaber: Que habiéndose 

acordado porta Junta municipal de 
mi presidencia la imposición de ar
bitrios extaordinarloa sobre laa espe
cies no comprendidas en ta tarifa 
l.» de consumos, y que expreaala 

3ue se Inserta a continuación, a fin 
e cubrir al déficit del presupues

to ordinario de éste Municipio en 
el ano de 1919, asi como también 
el solicitar del Sr. Gobernador c i 
vil la necesaria autorización para su 
cobro, quedan expuestos al publi
co loa acuerdos de referenda en 
la Secretaria del Ayuntamiento por 
el plazo de quince dlaa hábiles; 
durante el cual podrán presentar 
laa reclamaciones que estimen pro
cedentes, los obligados a satisfacer
los; advlrtléndose que pasado dicho 
plazo no será atendida ninguna da 
aa que se produzcan. 

TARIFA 
Articulo: paja de cereales.—Uní-

idad: 100 kilogramos.—Precio me
dio de la unida 1: 5 céntimos de pe
seta —Arbitrio en U"ldad: 1 céntimo 
de peseta.—Consumo calculado du
rante el alto: 200 000 unidades.— 
Producto anual: 2.000 pesetas. 

Articulo: lefia.—Unidad: kilogra
mo.—Precio medio déla undad: 4 
céntimos de pesetas.—Arbitrio en 
unidad: 1 céntimo de peseta.—Con
sumo calculado durante el alio: 
155 399 unidades.—Producto anual: 
1,335.99 peretas. 

Total, 5.353,99 pesetas. 
Lo míe se anuncia en cumpllmiesi-

to y a los efectos de lo preceptuado 
eo ta regla S.* de la Real orden-
circular de 5 de agosto de 1878. 

Hospital de Orblgo a 7 de octubre 
de 1918.-EI Alcalde, Apolinar Fe-

El proyecto de presupuesto i . 
dpal ordinario de loa Ayuntamlaa» 
tos que a continuación te dtaif, qna 
ha de regir en el próximo alio da 
1919. se baila expuesto al público, 
por término de quince dlaa, en la 
respectiva Secretaria municipal, con 
el fin de que loa contribuyentes del 
correspondiente Ayuntamiento púa-
dan hacer, dentro de dicho plazo.' 
las reclamaciones que sean JustaK 

Gallegullloa de Campos 
Garrafe 
Palacios del Si l 
Posada de Valdeón 
VegacerVera 
Vlllafer 

J U Z G A D O S 

Don Ladislao Roig y Marlflo, Jues 
de primera Instancia del partido 
de La Bafltza. 
Hago saber: Que en los autos da 

luido Verbal dvil de tercería de do
minio de que luego se hará mérito, 
recayó la sentencia cuya cabeza y 
parte dispositiva, son del tenor lite
ral siguiente: 

*Senteneia.=ta la ciudad de L a 
Baileza, a quince de dldembre de 
mil novecientos dieciséis; el seltor 
D. Ladislao Roig y Marido, Jaez do 
primera Instancia de esto partido: 
habiendo visto- por sf los presentes 
autos de tercería de dominio que se 
sustanda por loa trámites de juicio 
verbal civil promovido por D . Es
teban Mlguélez Guerra, labrador, 
propietario, mayor de edad, casado, 
y Vecino de Vegueillna de Fondo, 
representado por el Procurador don 
Marcos Pérez González, contra ta 
Junta administrativa local del pueblo 
de Santlbáftez de la Isla, como eje
cutante, representado por el Procu
rador D . Antonio Palau Santos ,» 
defendido por el Letrado D. Jasa 

* t 



lia 

Fernández de Mata, y D. Miguel 
Mlguélfi y Mlguélez, vecino del 
mbmo SantlMflez de la Itla, ejecu
tado, y que ha permanecMo en re
beldía, sobre que te declare que las 
Hacas que son objeto de la tercería 
pertenecen en pleno dominio y son 
dar la exclusiva Propiedad del de-
waadsnte D.Esteban Mlguélez Que-
t n , condenando a los demandados 
• dejarlas y que las dejen a la libre 
dlspoilclón de equél, y disponer se 
alce el embargo causado en las mis-
Mas a Instancia de la repetida Junta 
administrativa, en el juicio declara
tivo de menor cuantía por ésta pro-
metió contra el D. Miguel Mlgué
lez y Mlguélez y como aela propie
dad de ¿<te, sobre pago de pesetas 

SocedenM* de los Intereses de las 
minas de propios de dicho pucKo, 

cobradas por el D . Miguel de la 
Hacienda pública, y de cuya deman
de de menor cuantía es Incidente 
ésta de tercería; y 

f a l l o : Que desestimando las ex
cepciones alegadas por el demanda
do, debía declarar, como declaro, 
que las fincas desal ías en la deman
da pertetecen en pleno dominio y 
son de la propiedad del demandante 
D , Esteban Mlguélez Querrá, con
denando, en su consecuencia, a los 
demandados Junta administrativa lo
cal del pueb o de SantibáAez de la 
Isla y D . Miguel Mlguélez y M l 
guélez, vecino del mismo pueblo, a 
que las dejen a la Ubre disposición 
de aquél, alzándose el embargo cau-
aado en las mismas en el juicio de
clarativo de menor cuantía promovi
do por dicha Jun a administrativa 
contra el D. Miguel Mlguélez y M l 
guélez, sobre pego de pesetas, de 
que este juicio Verbal de terceila es 
Incidente; sin hacer especial conde 
nación de costas; Notiflquese esta 
sentencia personalmente ai litigante 
Abeldé D . Miguel Mlguélez y M l 
guélez, si puede ser habido y asi lo 
solicítese la parte actore; en otro 
caí o hágase la notificación en la for
ma prevenida en los artículos dos
cientos ochenta y dos de la ley de 
Enjuiciamiento civil, y publicándose 
los edictos en el BOLBIÍN OFICIAL 
de esta provincia. 

Asi por esta mi sentencia, definí-
tivamer.te juzgando, lo pronuncio, 
mando y flimo.—Ladisiao Rclg.— 
Rubricado.» 

Y en cumplimiento a lo mandado 
en dicha sentenciar por hallarse 
constituido en rebeldía el demanda
do D. Miguel Mlguélez y Mlguélez, 
se pvbllca esta sentencia por medio 
del presente edicto, para que le sirva 
de nctlficaclón en forma, parándole 
«I perlulclo a que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en La Belleza a treinta de 
diciembre de mil novecientos diez y 
seis.—Lsdltlao Rolg.—P. S. M . , 
Anento Fernández de Cabo. 

Don Ladislao Rolg y Marido, Juez 
de primera Instancia del partido 
de La Büfteza. 
Hsgo saber: Que en el juicio de

clarativo de menor cuantía, tercería 
de dominio de Varias finen, promo
vido por D. Justo Mlguélez y Mlgué
lez contra la Junta administrativa 
local del mismo Santlbáflez, como 
ejecutante, y D. Miguel Mlguélez y 
Mlguélez, vecino del tan repetido 
Santlbáflez de la Isla, como ejecuta
do y declarado en rebeldía, hs re
caldo la sentencia cuyo encabeza

miento y parte dispositiva, son del 
tenor literal siguiente: 

t&s/enc/a —En la ciudad de La 
Belleza, a veinte de junio de mil no
vecientos diez y siete; el seflor don 
Ladislao Rolg y Mariflo, Juez de 
primera Instancia de este partido, 
habiendo visto por si los presentes 
autos de juicio declarativo de menor 
cuantía, tercería de dominio de va
rias Ancas, promovida por D. Justa ! 
Mlguélez y Mlguélez, labrador, ma- i 
yor de edad, y vecino de Santa Ma-
ría de la Isla, representado por el 
Procurador D. Marcos Pérez Gon
zález, y dirigido por el Letrado don 
Jujlo Fernández y Fernández, con-
tra la Junta administrativa local del 
pueblo de Santlbáflez de la Isla, co
mo ejecutante, representada por el 
Procurador D. Antonio Palau San
tos, dirigida por el Letrado D . Juan 
Fernández de Mata y D. Miguel 
Mlguélez y Mlguélez, vecino del 
mismo Santlbáflez de la Isla, co
mo ejecutado, y declarado en re
beldía, sobre que se declaren de la 
propiedad y dominio del demandan
te Varias fincas embargadas por la 
predlcha Junta administrativa, como 
de la propiedad del también deman
dado D. Miguel Mlguélez y Mlgué
lez, en juicio declarativo ce menor 
cuantía promovido por tan repetida 
Junta contrae! dicho D. Miguel M l 
guélez, sobre pago de pésetes, y se 
ordene se alce ei embargo trabado 
en los bienes objeto de la tercería y 
se dejen a la libre disposición del 
demandante; y 

f a l l o : Que debía de declarar y 
declaraba que las fincas descritas en 
la demanda son propias del di man
dante D . Justo Mlguélez y Mlgué
lez, Vecino de Santa Marfa de la Is
la; alzándose el embargo trabado en 

¡ las mismas y dejándolas a su libre 
; disposición, en el juicio declarativo 
; de menor cuantía promovido por la 
' Junta administrativa de Santlbáflez 

de la Isla, contra D. Miguel Mlgué
l e z * Mlguélez, vecino del mismo 
pueblo, sobre pago de pesetas, de 

' que esta demanda de tercería es In
cidente, y sin hacer especial conde
nación de costas; no Iffquese esta 
sentencia personalmente al migante 
rebelde D . Miguel Mlguélez y M l 
guélez, al puede ser habido y si asi 
lo solicítale la parte contraria; en 
otro caso hágasela notificación en 
la forma prevenida en los artículos 
282 y 283 de la ley de Enjuiciamien
to civil, y publ cándese ios edictos 
en el BOLBTIN OFICIAL de esta pro
vincia. 

Asi por esta mi sentencia, lo pro 
nuncio, mando y firmo.—Ladislao 
Rolg—Rubricado 

Y mediante a que el demandado. 
' D . Miguel Mlguélez y Mlguélez, 

se halla constituido y declarado en 
.rebeldía, se publica dicha senten-
i da por medio del presente edicto, 
I para que le sirva de notificación, pa

rándole el perjuicio a que hubiere 
. lugw en derecho. 
i Dado en La Bafleza a Veintitrés de 
• junio de mil novecientos diez y siete; 

Ladislao Rolg — P. S. M . , Anenio 
. Fernández de Cabo. 

] Cerecedo Ramón (Francisco), do-
; mlclllado últimamente en Chano, 

Igncrándose su actual paradero, pro-
: cesado en causa por coacc ón y 
otros hechos, comparecerá ante es
te Juzgado de instrucción en térmi
no de diez das • ser Indagado; bajo 

apercibimiento de que si no compa
rece, será declarado rebelde y le 

ftarará el perjuicio a que hubiere 
ugv. 

Oado en Vlllsfrnnca del Blerzo y 
octubre 21 de 1918 —Daifo Lego.— 
D. S. O. , P . H . , Alfredo Sixto. 

ANUNCIOS OFICIALES 

C O M A N D A N C I A 
DE LA GUARDIA CIVIL DE LEÓN 

Siendo necesario contratar el 
arrendamiento de un edificio para 
el servido de la Guardia civil del 
pnesto de Astorga, por tiempo In
determinado y precio de 1.000 pe
setas anuales, se Invita a ios pro 
nielarlos y administradores de las 
fincas urbanas eudavadas en la ex
presa población, a que presenten 
sus proposiciones, extendidas en pa

pel del Timbre de 11.a clase, antes 
de las doce del día en que cumpla 
el término de veinte días de publi
cado este anundo en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, al Jefe de 
la Linea de Ponfcrrada, en la casa-
cuartel del Instituto del' puesto de 
Astorga, sita en el número 3, en la 
p'aza de la Libertad, de dicha ciu
dad, donde-se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones que ha de 
reunir el edificio solteltado 

Las proposiciones deberán expre
sar el nombre y Vecindad del propo
nente, si es propietario o represen
tante legal, calle y número donde se 
halla situado el edificio que se ofre
ce, el precio del arriendo y la ma
nifestación de que se compromete 
a cumplir todas las condiciones con-
slpnadas en el pliego de concurso. 

León de 22 de octubre de 1918.— 
El Comandante primer Jefe acciden
tal, Ramón Cantos. 

Abogada del Estado de la provincia de León 

Por la oficina liquidadora del impuesto de derechos reales de La Ved*-
Ha, se ha practicado las liquidaciones correspondientes a las herencias y a 
cargo de los seflores, vednoa 4« los pueblos del Ayuntamiento de La Ro
bla, que a continuación se expresan, cuy-is liquidaciones se notifican por 
la presente; adviniéndoles que en el plazo de siete días, a contar desde el 
siguiente a la publlcadón de este anuncio, habrán de Ingresar en la referida 
ofldna liquidadora de La Vedila, las cantidades que se mencionan, Incu
rriendo, si no lo Verifican, en la multa del 10 por 100 y en la obligación de 
satisfacer el Interés legal de demora de las cuotas liquidadas. 

- .Nombres de los deudores 

D . Manuel, D. José, D. Frnnds-
co y D." Rosa Garda Rodrl 
guez.. . .-

D. Manuel González.... . .i .-- • 
D.s Generosa. D. Felipe, don 

Agustín. D.* Petra y D. Placi
do M o r d n . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

D.* Beracena Garda y D.* Fell-
dslma Gírela G a r d a . . . . . . . 

D. Manuel San Martín.. 
D. Miguel, D.a Agustina, D. Joa

quín y D.* Inés González . . . . 
D.» Teresa y D.» Josefa L á l z . . 
D. O briel yD.» Teresa Gon

zález • • • • -
D.» Teresa, D.* Mexlmlna, dofla 

María v D * Genoveva Lálz.. 
D. Juan F echa. D lildro y don 

Manuel Flechi Vifluela-
D. Sixto Blanco . . . . 
D.» Petra García. D * Maris, 

D. Isidoro y D. Ramón Rodrl' 
guez Garda 

D.* Maris Rodríguez... -
D. Francisco Miranda, D. Se-

cundlno. D. Máximo, D.* Leo 
ñor, D.* Aurora y D. Pedro 
Miranda Garda 

D. Constantino, D. Laureano y 
D. Pedro Suárez... 

D. Juan Suárez, D. Pedro, don 
Laureeno y D. Constantino 
Suárez Horgi - . . . . . . . . . 

D . Leandro y D. Fernando Va
l l e . . . . . 

D. Santos Vifluela González .-

La Robla Juan Antonio Garda. 
Idem.... Concepdón Vifluela.. 

Vecindad OuMwte de la suceiión 

Idem.... 

Idem... 
Idem.... 

Solana.. 
Idem.... 

Idem.... 

Idem.... 

Brtigos.. 
Sornbos 

Idem.... 
Idem.... 

Idem.... 

Rabanal 

Idem.... 

Idem.. • . 
Naredo.. 

Pedro M o r á n . . . . . . . . 

José Garda.. . . . . . . 
Domingos. Martín. . 

Catalina Mufliz 

Isidora G o n z á l e z . — 

Baltasar González. . . 

Josefa Flecha 

Juan Rodríguez... . 
Antonio González. 

Josefa Vifluela 
Francisca Fernández. 

Feliciano Garda., 

Juan Suárez . . . . . . 

Ramona Horga. 

Fulgencio Valle.. 
Josefa González.. 

TOTAL 
liquidado. 

Ptas.Cta. 

308 80 

54 15 

13 87 
68 20 

25 36 
30 61 

131 38 

48 48 

199 8» 
212 47 

41 28 
137 48 

55 33 

158 79 

41 58 

106 26 
39 59 

Contra la liquidación pueden interponer los Interesados recurso ante 
el Sr. Delegado de Hadenda, en el plazo de quince dla>, sin que por ello 

¡pueda diferirse el pago de las cantidades liquidadas. 
León 11 de octubre de 1918.—21 Abogado del Estado, Dr.Jnsto Vi-

llanueva. 

Imp. de la Diputación provincial 


